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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DICTAMEN mediante el cual se declara inexistente la Colonia Agrícola y Ganadera Enrique Rodríguez Tozcano, 
Municipio de Caborca, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización  
de la Propiedad Rural. 

COLONIA: "ENRIQUE RODRIGUEZ TOZCANO" 

MUNICIPIO: CABORCA 

ESTADO: SONORA 

EXPEDIENTE: 72842/59 

DICTAMEN 

Visto para su estudio el expediente integrado con motivo de las investigaciones realizadas en los terrenos 
donde quedaría ubicada la Colonia Agrícola y Ganadera “Enrique Rodríguez Tozcano”, Municipio de Caborca, 
Estado de Sonora, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 

A. El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para fines 
de creación de un distrito de colonización, en una superficie de 2’000,000 de hectáreas, limitado al 
Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del Río Colorado 
hasta el meridiano 111°30’; al Sur por el paralelo 30°30’ de latitud Norte; al Oriente por el meridiano 
111°30'; y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo de California hasta 
encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un Acuerdo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el cual se amplía la zona 
colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los municipios de Caborca, Altar, 
Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, Trincheras, Pitiquito, Opodepe,  
San Miguel de Horcasitas y Hermosillo en una superficie aproximada de 4'000,000 de hectáreas.  
En ellas quedaría ubicada la Colonia Agrícola y Ganadera "Enrique Rodríguez Tozcano", Municipio 
de Caborca, Estado de Sonora. 

B. No se cuenta con plano de la Colonia Agrícola y Ganadera “Enrique Rodríguez Tozcano”. 

C. Revisados los libros de registro de la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural,  
dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, no se encontraron 
inscripciones que amparen derechos de propiedad de los integrantes de la Colonia Agrícola  
y Ganadera "Enrique Rodríguez Tozcano". 

D. Mediante el oficio número 3119, de fecha 2 de junio de 1999, la Representación de la Secretaría de 
la Reforma Agraria en la Región del Noroeste informó a la Dirección de Regularización  
de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización,  
que la Colonia "Enrique Rodríguez Tozcano" fue abandonada. Para reforzar lo antes señalado, la 
Representación solicitó a diferentes organizaciones productivas (U.S.P.R. Agricultores Unidos  
del Desierto de R.I., U.S.P.R. Dunas de Caborca de R.L., y Comité Regional Campesino Número 7), 
información respecto de la Colonia Agrícola y Ganadera "Enrique Rodríguez Tozcano", coincidiendo 
dichas organizaciones en manifestar que los terrenos donde hipotéticamente se establecería  
la colonia de referencia, fueron abandonados en su totalidad por los presuntos sujetos de  
derechos, sin que exista un solo indicio en la región de los solicitantes que la integraban  
ni de explotación de la tierra. 

De conformidad con lo expuesto, se formulan los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer del presente asunto con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12 
fracciones Xl y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II. Que de las investigaciones realizadas en la zona donde se debería ubicar la colonia de que se trata, 
ella no existe ni jurídica ni físicamente, razón por la cual procede dar de baja todo registro en relación 
con ella al interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
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 En efecto, los acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, declararon 
susceptible de colonización una superficie de 6’000,000 de hectáreas de terrenos nacionales y 
particulares localizados en los municipios de Altar, Caborca, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, 
Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y 
Hermosillo, Estado de Sonora, sin embargo, para que se hubiera dado ese supuesto, se hubiera 
requerido que dicha extensión superficial hubiese sido efectivamente colonizadas; que el Gobierno 
Federal (por conducto de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, posteriormente por el 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy por la Secretaría de la Reforma Agraria), 
hubiera reconocido formalmente la conformación de la colonia mediante la expedición de los 
correspondientes títulos de propiedad, y que los dichos títulos tuviesen vigencia. Todo lo expuesto en 
materia de colonias, de conformidad con la entonces vigente Ley Federal de Colonización del 30 de 
diciembre de 1946, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1947. En sentido 
inverso a las exigencias entonces establecidas en el invocado ordenamiento jurídico, esos extremos 
no sucedieron en relación con el caso de que se trata, por lo que resulta improcedente reputar 
terrenos rústicos como insertos en el régimen de colonias. 

Por lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Por no haberse consolidado el proyecto de colonización de la Colonia que se denominaría 

"Enrique Rodríguez Tozcano", Municipio de Caborca, Estado de Sonora, cancélese y archívese el expediente 
número 72842/59. 

SEGUNDO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional para su conocimiento  
y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 23 de julio de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización,  
Francisco Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor 
Miralrío Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar 
Velázquez.- Rúbrica. 

Manuel Granados Covarrubias, Director General Adjunto en la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 fracción X del 
Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado, CERTIFICA: que la(s) presente(s) copia(s) concuerda(n) 
fiel y exactamente con el (los) documento(s) que obra(n) en el expediente respectivo, se expide en 004 foja(s) 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 25 de octubre de 2006.- Conste.- Rúbrica. 

De conformidad con el oficio número Vll-107-B143114 de fecha 21 de julio de 2006, signado por el 
licenciado Carlos Alberto Medina Rodas, Director de Regularización de la Propiedad Rural. 


